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INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

1.0 OBJETIVO 

Establecer los lineamientos a seguir para ejercer y comprobar de manera correcta los Fondos 
Revolventes asignados a la Presidencia y a la Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) del Insti tuto 
Electoral de Coahuila, así como a los Comités Electorales para poder atender las actividades propias de 
dichas áreas. 

2.0 ALCANCE 

3.0 

l3.2 

3.3 

3.4 

"3.5 

Se encuentra sujeto a la presente normatividad el personal que en el ejercicio de sus funciones le sea 
asignado el control y administración del Fondo Revolvente, para dar atención a las actividades propias 
del Instituto Electoral de Coahuila, contando previamente con la autorización correspondiente. 

RESPONSABILIDAD ES 

l¡Responsable ¡Funciones 

!Presidencia, Elaborar y remitir a la Secretaría Ejecutiva los oficios de solicitud de 
!Dirección autorización de apertura de fondos revolventes solicitados por la 
Ejecutiva de1f residencia, la Dirección Ejecutiva de Administración y en su caso, losl 
¼dministración y¡Comités Electorales, conforme a la suficiencia presupuesta} disponible.! 
Comités 
Electorales 
¡Secretaría utoriza y en su caso instruye mediante oficio a la DEA, la apertura del 
[Ejecutiva fondo revolvente solicitado. 

~~~ 

Dirección j~ecibe mediante oficio emitido por la Secretaría Ejecutiva, ---¡;;i 
Ejecutiva del~nstrucción de apertura de cuentas bancarias para manejo del fondo¡ 
!Administración r evolvente solicitado. : 
Presidencia, ¡Deberán notificar mediante oficio a la DEA el nombre de la persona 
Dirección responsable del manejo del Fondo Revolvente, mismo que deberá! 
1Ejecutiva d4 ramitar las comprobaciones, reposiciones del Fondo Revolvente del 
l~ dministración ;J orma oportuna y solicitudes que sean necesarias a fin de eficientar lall 
1Comités iquidez. ji 

Electorales ¡ 
En el caso de los Comités Electorales el titular responsable del manejo 
del Fondo Revolvente, será quien resulte designado(a) para fung~·n 
Lcomo Presidente(a) del Comité Electoral. 

l
Dirección 1Genera Carta Responsiva (MFR-FR-01) y Recibo de Fondo Revolvente 
Ejecutiva de)l¡(MFR-FR-02) y una vez firmada por el responsable, será resguardad 

rdministración en original por la Coordinación General de Administración y Cuenta 
Pública (CGACP) / Coordinación de Recursos Financieros (CRF)_. _ 
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4.0 

No. 

4.1 

4.2 

4.3 

4.4 

4.5 

4.6 
4.7 

4.8 

INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

DEFINICIONES 

Palabra / Término Definición 

1 rqueo del Fondo Es la verificación de los documentos comprobatorios que forman parte 
del saldo de la cuenta respectiva, a una fecha determinada. 

1Comprobantes 
Fiscales 

Recibo 
Institucional 

Son aquellos documentos que se reciben al momento en que se 
adquiere un bien, o un servicio y cumplen con los requisitos 
determinados en el Artículo 29 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, que establece la obligación de expedir comprobantes fiscales 
digitales por internet (CFDI) para los contribuyentes que realicen actos 
o actividades, o perciban ingresos, cuando las leyes fiscales así lo 
dispongan. Estos comprobantes deben ser emitidos a través de la 
página de internet del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
Documento que se expide por parte del responsable de ejercer el fondo 
revolvente, con el fin de comprobar un gasto, que por la naturaleza del 
gasto y la zona geográfica se tenga la imposibilidad de generar un 
comprobante fiscal MFR-FR-03 (solo aplica para Comités Electorales). 

iSistema Sistema informático desarrollado por el INDETEC para la gestión y 
!Automatizado de contabilidad gubernamental. 
~dministración y 
Contabilidad 
1Gubernamental 
(SAACG) 
Manual 

iSAT 
!verificación 
\Servicio 
¼dministración 
¡Tributaria. 

Manual de Fondo Revolvente, establece la operación y control de los 
fondos revolventes, sujetos a comprobar por la Presidencia, Dirección 
Ejecutiva de Administración y Comités Electorales. 
Servicio de Administración Tributaria. 
Comprobantes fiscales digitales deberán ser validados en el portal del 

de SAT, para revisar, comprobar y controlar que las actividades que tienen 
los contribuyentes que emiten la factura electrónica son certificadas, y 
da la certeza de su validez; siendo el enlace para verificarlas: 
https:/ /verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/ 

Fondo Revolvente Son los recursos financieros asignados mediante una tarjeta de débito 
empresarial, para la atención de las requisiciones de las distintas áreas 
y/ o unidades administrativas del Instituto Electoral, así como para 
sufragar gastos inherentes a las actividades correspondientes a los 
procesos electorales y/ o realizar compras menores y gastos 
inmediatos, que contribuyan a la correcta y oportuna atención de las 
actividades y servicios al cumplimiento de las obligaciones y 
responsabilidades que las leyes en la materia les confiere. 
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INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

5.0 DESARROLLO / PROCEDIMIENTO 

No. 

5.1 

5.2 

Responsable !Actividad 

Autorización del Fondo Revolvente (Actividad 1) 

jDirección [l~l Titular de la Dirección Ejecutiva de Administración, solicitará 
¡Ejecutiva delediante oficio dirigido al Titular de la Secretaría Ejecutiva la 

dministración 
1
autorización de apertura del mismo. 
¡La DEA recibirá la solicitud de apertura de Fondo Revolvente por parte 

1
de la Presidencia, para solicitar la autorización correspondiente a la ' 

1Secretaría Ejecutiva. 
~ sí mismo y derivado de la instalación de Comités Electorales dentro 
del marco del proceso electoral, será la DEA quien solicite a la 

]

Secretaría Ejecutiva la apertura de cuentas bancarias, para los mismos, 
con el fin de que cada Comité cumpla con las actividades propias del 
proceso electoral. 

Apertura de Fondo Revolvente (Actividad 2) 

]f oordinación lRecibe la autorización de apertura de Fondo Revolvente considerando 

!
General lo siguiente; 
~ dministrativa I 
Cuenta PúblicalPolíticas: 
!de la Dirección11.- Al existir un cambio del Titular responsable del Fondo, deberá 

¡Ejecutiva de1 ealizarse un arqueo del mismo, garantizando que esté conciliado en sul 
Administración totalidad, así mismo deberá reiniciarse el procedimiento para otorgarlo! 

¡al nuevo titular. Con respecto a los Comités Electorales, será la 
Coordinación de Recursos Financieros quien dé seguimiento a dicho 
rámite. 

¡2--Los fondos asignados se registran contablemente en el SAACG, que 
permite la afectación en los distintos momentos del ejercicio 
1 resupuestario. 

3.- Los titulares a los que se les otorgue el Fondo Revolvente, podrán 

1

designar a un servidor público de su área como responsable del manejo! 

1

del Fondo Revolvente, mediante un oficio donde se especifique que lo 
1instruye para realizar los trámites de compra, revisión, entrega 
I . ' d d ¡recepc10n e ocumentos. 
¡En el caso de los Comités Electorales no se podrá designar algún 
responsable, ya que son las Presidencias quienes deberán del 
administrar, controlar y comprobar el recurso financiero otorgado. 

4.- El Responsable del manejo del Fondo deberá: 
l a) Firmar los formatos denominados; Carta Responsiva (MFR-
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INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

01) y Recibo de Fondo Revolvente (MPFR-FR-002), los cuales sel 
elaborarán al inicio de su gestión (asignación del fondo)} 
quedando bajo custodia en formato original e impreso de la 
Coordinación General Administrativa y Cuenta Pública, en el 
caso de los Comités Electorales, el resguardante será la 
Coordinación de Recursos Financieros. 

b) Manejar los recursos con estricto apego a la normativa 
establecida, sin la posibilidad de delegar dicho manejo a otro! 
servidor público. 

c) Mantener discreción sobre las operaciones del Fondo 
Revolvente. 

d) Que los gastos a realizar sean los estrictamente indispensables. 
e) Tramitar la comprobación oportunamente. 
f) Entregar la documentación comprobatoria del Fondo 

Revolvente con periodicidad mensual, a más tardar cinco días 
hábiles después del cierre del mes para su reposición o cuando 
les sean requeridos por la autoridad competente. 

g) Los documentos comprobatorios deberán cumplir con los 
requisitos fiscales señalados en el Artículo 29 y el Artículo 29-AI 
del Código Fiscal de la Federación vigente que establece los¡ 
requisitos que deben contener los comprobantes fiscales 
digitales por Internet (CFDI), también conocidos como facturas 
electrónicas, que emiten los contribuyentes en México. 

INota: Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes 
!fiscales que no reúnan algún requisito de los señalados en el Artículo 
1que antecede, o cuando los datos contenidos en los mismos se plasmen 
len forma distinta a lo señalado por las disposiciones fiscales, no podrán 
¡acreditarse fiscalmente por lo que no se podrán tomar como 
comprobantes válidos. , 

~-- Quedará a criterio de la Dirección Ejecutiva de Administración Ial 
1 educción y/ o cancelación de los fondos revolventes por las siguientes! 
t ausas: 

a) Por incumplimiento al Manual de Fondo Revolvente. 
b) La falta de disponibilidad presupuesta! o reducción en el 

presupuesto de las Unidades administrativas. 

1
6.- El responsable del manejo del recurso; deberá justificar plenament~ 
¡y según este Manual, los egresos realizados con los recursos del Fondo 
~evolvente a través del formato MFR-FR-04 (aplica para la DEA 1 

[Presidencia), en el caso de Comités Electorales MFR-FR-05. 1 

Genera Solicitud de Pago por el monto autorizado del Fondo Revolvente {Actividad 3) 1 

1
s.3 l:coordinación ]Instruye al Técnico de Pagos e Instrumentos Bancarios, que gener 

!General de1¡5olicitud de Pago a favor del titular de la tarjeta empresarial p 
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5.4 

INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

11Administración ~ onto autorizado, así como elaborar la SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
1cuenta Pública I E TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, la cual será firmada por el titula 1 

de la Secretaría Ejecutiva, y servirá como documento de garantía de 

1
exigibilidad de cobro. 

Políticas: 
V,- La vigencia del Fondo Revolvente es desde la fecha de su apertura, 
hasta el cierre del año correspondiente o bien, cuando se suscite un11 

cambio de titularidad o del responsable del Fondo. 

8.- Los Resguardos de Fondo Revolvente quedarán bajo la custodia del 
jla Coordinación General Administración y Cuenta Pública de la 
!!Dirección Ejecutiva de Administración. 1 

Comprobación y reposición de Fondo Revolvente (Actividad 4) j 
f.esponsable dellEl responsable solicita la reposición del Fondo Revolvente mediante el 
¡Fondo ~ago de gastos menores autorizados en su presupuesto con la entrega 
IR.evolvente 

1

de comprobantes de las facturas respectivas y vigila que no se agoten ! 
1
Ios recursos del mismo. 

IPolíticas: 
1 

!La Reposición de Fondo Revolvente requiere que se organicen de la 
r iguiente manera: 

9.- El responsable adscrito a la DEA recibirá las requisiciones por parte 

1

de las áreas, previamente autorizadas por la Secretaría Ejecutiva, para, 
atender las necesidades solicitadas. Las partidas de los capítulos 2000 
(materiales y suministros) y 3000 (servicios generales) del clasificadon/1 

4
que no rebasen el monto autorizado (70 urnas diarias vigentes), serán 
las únicas que se podrán atender mediante el Fondo Revolvente, I 
,siempre y cuando la Coordinación General de Programación y Control¡ 

,1 

resupuestal certifique la suficiencia presupuesta! y en caso de partidas 
1 o presupuestadas deberá solicitar el traspaso entre cuentas 
correspondientes a su misma Unidad Administrativa. 

IEn el caso del Responsable adscrito a la Presidencia, deberá atender las¡ 
!necesidades propias de su área apegándose a gastos correspondientes,

1 

a las partidas de los capítulos 2000 (materiales y suministros) y 3000 
(servicios generales) del clasificador que no rebasen el monto 
autorizado (70 urnas diarias vigentes), serán las únicas que se podránl 
atender mediante el Fondo Revolvente. 1 

Para los responsables de los Comités Electorales, dada la naturaleza 
sus funciones, deberán atender las necesidades que surjan durant e 
lproceso electoral, previamente autorizados por la Coordinació d 
¡Recursos Financieros y/ o la Dirección Ejecutiva de Administra i , 
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INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

mediante oficio o correo electrónico. Para este caso en particular no 
aplica el límite de las 70 urnas diarias vigentes. 

¡10.- El responsable presentará ante la DEA mediante el formato MPFR-
1 ,FR-003 (aplicable al área de Presidencia y la DEA), la relación de los, 

'gastos debidamente llenado, indicando la unidad administrativa quel 
solicita, número de requisición, concepto e importe total con los 
rrespectivos impuestos. 

!Para la comprobación de los Comités Electorales aplicará el formato! 
PFR-FR-004. 

11.- Proporcionar en formato impreso la documentación soporte tal 
como; factura, XML, verificación de las facturas correspondientes a lal 
romprobación evidencia fotográfica, listado de comensales (MFR-FR-i 

1

06) y requisición (según aplique), y toda aquella documentación que 
r ompruebe y justifique las erogaciones realizadas con el fondo 
revolvente. La fecha de expedición de comprobantes, deberán 
1corresponder al mes calendario del periodo contable, así mismo 
1entregar la comprobación antes del cierre mensual, para su registro en 
el sistema SAACG, para su reposición. 

12.- En alimentos los tickets y lista de comensales (MFR-FR-06) son 
obligatorios, se firman las listas de comensales (MFR-FR-06) por el 
titular del Fondo. 

13.- En caso de facturas de alimentos para el personal del Instituto por¡
1 

1

actividades extraordinarias fuera del horario laboral establecido, que¡' 
¡deberán ser consumidos en el centro de trabajo o el lugar de la 
¡¡comisión, por un importe máximo por persona por consumo será del 

1
$400.00 pesos con lVA incluido. 
Incluyendo: 

a) Formato de lista de comensales (MFR-FR-06) con firmas, 
número de empleado y justificación de las actividades 
realizadas, fecha, proveedor y número de factura. 

b) En el caso de Comités Electorales deberán anexar el ticket de¡ 
compra, comanda o recibo, obligatoriamente, donde especifique¡ 
los alimentos consumidos, fecha y hora, pegado con lápiz, 
adhesivo en hoja, con copia del mismo a fin de preservar losJ

1 datos, anexando el listado de comensales (MFR-FR-06). ¡ 

14.- El Fondo Revolvente NO se puede utilizar para: gastos o artículo 
¡personales, préstamos, viáticos, deducibles de seguros, propin , 
bebidas alcohólicas, compra de activo fijo, y todo aquel gasto qu 

1
contribuya a las actividades propias del Instituto, como consumo 
no son aceptados (bebidas alcohólicas, cigarros, dulces), est s 
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INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

;descontarán del total de la factura y en caso de haber realizado la 

1

erogación a través de la tarjeta empresarial asignada, deberán del 
¡r eintegrar el importe del gasto indebido antes del cierre de mes, en caso 

1

de no realizarse, será descontado vía nómina en la catorcena del 
1responsable del fondo. 

15.- Todas las reposiciones del Fondo Revolvente deberán esta~ 

1

soportadas con evidencia fotográfica de los artículos o servicios¡ 
menores adquiridos, así mismo las requisiciones deberán estan 
~irmadas de autorización por el titular de la Dirección Ejecutiva de 
~ dministración y el titular de la Secretaría Ejecutiva (según aplique). 

Recibe comprobación de Fondo Revolvente y genera registro contable (Actividad 5) l 
15.5 ]Coordinación ~[Recibe y revisa la comprobación que respaldan los egresos del Fondo 

;!Recursos IRevolvente, de acuerdo al presente Manual. 

5.6 

l 
'ls.7 

!Financieros : 
Políticas: 
116.-Valida que cada comprobante reúna los requisitos necesarios par 
el pago en conformidad con el Artículo 29-A del Código Fiscal de la 
!Federación. En caso de detectar facturas duplicadas en diferentes, . 
!Fondos Revolventes, se descontará de igual forma el total de la factura 
1 se tendrá que hacer el reintegro, en caso de no realizarlo, será 
1descontado vía nómina en la catorcena del responsable del fondo. 

17.- No se recibirán reposiciones de Fondo Revolvente cuyo monto sea 
,superior al fondo asignado. Una vez revisado el Fondo si hay algun~ 
¡discrepancia se regresa al área solicitante y realizadas las correcciones¡ 
señaladas se continua con el proceso de registro contable en póliza del 
1diario dentro del Sistema SAACG impactando todos los momentos 

jl
contables presupuestales que implican los gastos señalados, sel 
Jmprime y firma póliza. 

Pago por el monto del Fondo Revolvente (Actividad 6) 

!Asistencia ltElaborará la solicitud para el pago/reposición del Fondo Revolvente,I 
íf écnica de Pagosi¡debidamente firmada. 

1
e Instrumentos, 
Bancarios !Políticas: 

18.- Realiza la transferencia correspondiente al pago/reposición del 
!Fondo Revolvente y notifica mediante correo institucional al 

ti

1responsable del fondo revolvente adjuntando el comprobante del pago, 
así mismo deberá realizar el registro contable en póliza de cheque, de , 
~a operación realizada. ~ lJ 

Cancelación del Fondo Revolvente (Actividad 7) 

ífitulares/Respo !¡Los titulares/responsables del fondo salientes deberán presentar 
sables j la Coordinación de Recursos Financieros la solicitud de cancelació 
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Is.a 

INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

su fondo revolvente antes de la conclusión de su encargo. 

Políticas: 
19.- Para cancelar el fondo se genera el oficio de respuesta del 
¡"Cancelación de Fondo Revolvente" adjuntando el auxiliar contable y el 
r stado de cuenta correspondiente al Fondo Revolvente. En caso del 

1

contar con saldo en contra se aplica a su cuenta por cobrar en la 
Contabilidad General y se descontara de su pago por terminación 
1 
laboral. 

1 
El oficio de Cancelación de Fondo Revolvente será generado 
¡considerando lo siguiente: 

l o la titular /responsable saliente deberán entregar en la 
Coordinación de Recursos Financieros, sin grapas para su revisión l 
eposición previa al cierre con gastos y totalidad de los gastos conforme 

al estado de cuenta, siendo sumas iguales en formatos y facturas 
!acomodadas mismo orden formato Excel, XML, Verificación del SAT, 

ara los casos aplicables anexará la requisición donde se señala la¡ 
justificación del gasto especificando fecha, evento, detalles, evidencia, 
ticket de compra pegado con lápiz adhesivo en hoja, con copia del 

ismo. Una vez que esté revisada y que se certifique el cabal 

1

cumplimiento a las políticas contenidas de este manual, se procede a su 

1

captura para la cancelación de la cuenta por cobrar que se hay 
generado al momento de la asignación inicial del fondp. 

20.- Se imprime el auxiliar con cuentas en ceros para su entrega! 
ecepción y en caso de existir adeudos se notificarán a la Coordinación

1 

1

de Recursos Humanos para su descuento en el pago final por 
terminación laboral. 

!21.- Una vez aplicados los descuentos se registra su cancelación en l 
misma póliza de cheque emitida por concepto de finiguito. 

oordinación ¡¡22.- Una vez realizada la revisión y en caso de no presentar adeudo1I 
General de¡¡alguno con respecto al fondo revolvente asignado al responsable, 1~ 
~dministración Yj¡C GACP expedirá la Constancia de Reintegro Total de Fondo Revolvente 
¡Cuenta Pública l ¡¡(MFR-FR-07), esto para los casos de Presidencia y la DEA, para los 
!Coordinación def omités Electorales, será la CRF. 
Recursos ¡ 
!Financieros 

REFERENCIAS Nombre 

Normas y Políticas "Fondo Revolvente" Contaduría Mayor de Hacienda Esta , o e 
Coa huila (actualmente Auditoría Superior del Estado) ~ 
Código Fiscal de la Federación ) 
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INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

Ley del Impuesto sobre la Renta 

CONTROL DE CAMBIOS 

No.de 
revisión 

00 

Fecha 

15/10/2025 

Sección 
Modificada 

9 

Descripción del cambio 

Manual de Nueva Creación. 



• ·<~.1 
.~ Instituto Electoral d e Coahuilo 

Saltillp, Coahuila, a XX de Mes de 202_ 

CARTA RESPONSIVA DEL FONDO REVOLVENTE 

A quien corresponda: 

Por medio del presente, hago constar que, el día_ de Mes de 202_, fui designada(o) 
como Responsable del Fondo Revolvente del área/ Comité Electoral de 
__________________ , perteneciente al Instituto Electoral 
de Coahuila, con el fin de custodiar y administrar el recurso económico, para dar 
atención a las necesidades propias del área, conforme a lo señalado en el Manual de 
Fondo Revolvente vigente, dicho fondo corresponde a la cantidad de 
$ _________ ,.__ __________ pesos 00/100 m.n.), mismo 
que se recibe a través de la tarjeta empresarial, a donde se realizará la reposición del 
mismo según sea comprobado, por lo que me comprometo a; 

1) Cumplir con lo establecido en el Manual de Fondo Revolvente, para el manejo 
de mismo. · 
2) Conservar integro el importe total del fondo, respaldado por sus 
comprobantes. 
3) Solicitar asesoría a la Dirección Ejecutiva de Administración del IEC, respecto 
al manejo del fondo. 
4) Vigilar que el fondo sea usado para el fin que fue creado. 
5) Recabar los comprobantes y realizar las comprobaciones dentro de los plazos 
establecidos. 
6) Efectuar los reembolsos de manera correcta y oportuna, según aplique. 
7) No mezclar fondos personales con el fondo revolvente asignado. 
8) Proporcionar a la autoridad competente la documentación soporte para la 
realización de arqueos al fondo. 
9) Atender y solventar las observaciones emitidas por los entes fiscalizadores. 

1 O) Fomentar la transparencia y el buen uso del recurso. 
11) A la fecha de conclusión de mi encargo, realizar la comprobación del fondo 

revolvente, cubriéndolo en su totalidad. 

Sin más por el momento, quedo de usted. 

Atentamente 

Nombre del responsable asignado 
Responsable del Fondo Revolvente 

MFR-FR-01 



Saltill.o C.oahuila, a_ de MES del 202_. 

RECIBQ DE FQNDQ REVQLVENTE 

Recibí del Instituto Electoral de Coahuila la cantidad de 
$ ____________ '-------pesos 00/100 m.n) _por concepto 
de fondo revolvente, que utilizaré con criterios de racionalidad, austeridad, transparencia y 
disciplina financiera presupuestaria conforme a lo señalado en el Manual de Fondo 
Revolvente, en la operación de las actividades propias del área/comité electoral 
________________ , durante el periodo de mi encargo. 

Me comprometo a comprobar el monto del fondo revolvente mediante facturas y notas con 
requisitos fiscales, o en su caso devolver la cantidad señalada. 

RECIBÍ 

Nombre y firma del responsable del fondo revolvente 

Responsable del Fondo Revolvente 

MFR-FR-0 .L 



IEC 
Instituto Electoral de Coahuila 

INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

R.F.C. IEC1511034U3 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

RECIBO INSTITUCIONAL 

Coahuila de Zaragoza, __ del mes de 202_ 

R E C I B í del "Comité Electoral No. ubicado en el Municipio de Coahuila" ----~ ----=----=--~ 

.~.~.~!.~.~~.~ .. ~~.: ...................................................................................................................................... ~! _____ $_o_.o_o ____ ___. 

POR CONCEPTO DE: 

PAGÓ 

Nombre y firma del responsable 

Presidenta (e) 

VoBo 

Nombre y firma de Secretaria (O) 

del Comité 

CANTIDAD CON LETRA 

RECIBIÓ 

Nombre y firma del beneficiario 

1 Credencial de elector ~--~ 



IEC 
Instituto Electoral de Coahuila 

INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

R.F.C. IEC1511034U3 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

RECIBO INSTITUCIONAL 
IMunicipio 1 ~ --F-e-ch_a __ ,.. 

-----'--- Coahuila de Zaragoza, - -~=---------

RE C I B í del " Instituto Electoral de Coahuila" 
1 Cantidad con número 

1 Cantidad con letra /' 

.~ .. ~~.~!.!.~~.~ .. ~~: .................................................................................................................................... 1...1 __ __;_$=/=====-----___,J 

POR CONCEPTO DE: 

PAGÓ 

Nombre y firma de la 
Presidenta o Presidente 

Nombre y firma del responsable 

VoBo 

Firma del Secretaria o 

secretario del comité 

Nombre y firma de Secretaria (O) 

00/ 100 Moneda Nacional) 

1 Justificación del gasto 

RECIB I Ó 

Nombre y firma de quien 

recibe el recurso 

Nombre y firma del beneficiario 

- !credencial de elector 

~ 

Señalar que se adjunta la copia de la credencial 

de quien recibe el recurso 
/ 



COMPROBACION DE GASTOS DEL FONDO REVOLVENTE 

DEPARTAMENTO PERIODO 1 FECHA DE SOLICITUD 

1 
RESPONSABLE DEL FONDO 

DESCRIPCION DEL GASTO 

RElACIUN DE GASTOS: 
FECHA PROVEEDOR CONCEPTO DEL GASTO SOLICITANTE IMPORTE 

$ . 

ELABORÓ REVISO 

MFR-FR-04 



• ·<~. IEC 
.~ ,..,.r.i .. ~or:«to-...ro-co.v...-,1 

INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 
PROCESO _______ 202_ 

INFORME DE GASTOS REALIZADOS POR COMITÉ ELECTORAU NO .. _____ _ 
FONDO REVOLVENTE DEL MES POR EL PERIODO ________ _ 
MONTO RECIBIDO$ ____ _ 

DATOS DEL PROVEEDOR IMPORTE DEL GASTO 

No. FACTURA FECHA FACTURA PROVEEDOR RFC ART LIMPIEZA 
MERC 

AGUA POTABLE ART OE OFIONA MTTO MENORES 
DIVERSAP/SESION 

TOTALES $0.00 $O.DO $ - $ - $ -
TOTAL GENERAL $0.00 

NOMBRE FIRMA 
ELABORÓ/ PRESIDENCIA 
REVISO/ SECRETARIA(O) 

REVISADO / CRF 
AUTORIZADO/ CGACP M FR-FR-04 

~ 



• ·<~. IEC 
.. ~ ""-f •t .. ~ot;.,,c,0,.,.10-c°""""' 

No. FACTURA FECHA FACTURA 

ELABORADO (PRESIDENCIA) 

VoBo {SECRETARIA(O) 

REVISADO 

AUTORIZADO 

INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUI LA 
PROCESO JUDICIAL ELECTORAL 2025 

MUNICIPAL ELECTORAL ----
l NO V NOMBRE DEL COMITÉ 

LOS CONCEPTOS PUEDEN SER MODIFICADOS SEGÚN 
EL GASTO QUE SE ESTE REPORTANDO 

----_ NOMBRE DEL MES QUE SE REP/ 
MONTO RECIBIDO COMO FR 

DATOS DEL PROVEEDOR / IM PORTE DEL GASTO 

PROVEEDOR RFC ART LIMPIEZA 
/ Mi:RC 

AGUA POT AII.E ART DE OflCINA MTTO MENORES 
DtVERSAP / SES1ON 

TOTALES so.oc so.oc s - s - s -
TOTAL GENERAL so.oc 

NOMBRE FIRMA 
NOMBRE Y FIRMA DE LA PRESIDENTE DE COMITÉ 

NOMBRE Y FIRMA DEL SECRETARIA (O) 

COORDINACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 



• ·<~. IEC 
• ~ ln<i,tuto Elccto,ol do Coohu,lo 

FECHA: __________ _ 

LISTADO DE COMENSALES 

Proveedor: _________________ _ 

No. De Factura: _______________ _ 

Importe· 

NOMBRE FIRMA DEPARTAMENTO 

. 

Justificación: ---------------------------------------------------------A~ i ó n Ejecutiva de Administración: ___________________ Firma del Solicitante _______________ _ 

.. --
~ ~-

MFR-FR-06 



• ·<,.. EC 
.~ ln11o1uto Ek<to,al do Coahu,t, 

CONSTANCIA DE REINTEGRO TOTAL 
DE FONDO REVOLVENTE 

Saltillo, Coahuila. a __ de ____ de 202_ 

C. (funcionario designado) 
Responsable del Fondo Revolvente 
Pr~l?~nt~--

Por medio del presente nos permitimos hacer constar que de acuerdo a registros que obran 
en poder de la Coordinación de Recursos Financieros adscrita a esta Coordinación General, 
ha comprobado documental y financieramente el reintegro total de recursos del Fondo 
Revolvente que le fue autorizado por la Dirección Ejecutiva de Administración, de fecha 
___ de ______ del año en curso. 

Por lo antes expuesto, hacemos entrega de Constancia, que da fe de la guarda y 
fldministración del manejo del fondo asignado, no omito recordarle que la responsabilidad 
en la aplicación de los recursos mencionados y a la eventual observación del ejercicio de 
los mismos, prevalece en los términos de la normatividad vigente, por lo cual de resultar 
hallazgos producto de las auditorías practicadas al Instituto Electoral de Coahuila, podrá 
ocasionar en la posible reposición de los mismos la cual será exigida por las vías 
adecuadas. 

Sin otro particular, reitero a uste la seguridad de mi distinguida consider~ción. 

Coordinación General de Administración 
y Cuenta Pública/ Coordinación de Recursos Financieros 

(Firma) 

(Nombre) 

MFR-FR-Q7 


